                                  
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al  recurso de revisión 06054/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por xxxx xxxxx xxxxxxxx xxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00806/NAUCALPA/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. El veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente formuló  una solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, proporcione la siguiente información: 1.- Si durante el año 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. Para el caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud. 2.- Si durante el año 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. Para el caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud. 3.- Nos informe si durante los años 2020 o 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, para la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. Para el caso de que sea afirmativa la respuesta, solicito proporcione copia de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo. 4.- Nos informe si durante los años 2020 o 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, para la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. Para el caso de que sea afirmativa la respuesta, solicito proporcione copia de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. En fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a la solicitud sustancialmente en los siguientes términos: 
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Secretaría del Ayuntamiento, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…Respuesta a solicitud 00806…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic)
Archivos adjuntos: 
· “Respuesta a solicitud 00806.pdf”: Consistente en un archivo electrónico suscrito por la Jefa del Departamento de Contratos y Convenios dirigido a la Subsecretaria, mediante el cual refiere no contar con la información.




3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión citado con antelación, a través del SAIMEX en fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Lo es la respuesta a la solicitud de folio 00806/NAUCALPA/IP/2021 contenida en el oficio SA/SST/CCN/DCC/278/2021 de fecha 05 de noviembre de 2021 suscrito por la Jefa del Departamento de Contratos y Convenios; Mtra. Georgina Mejía Elizondo dirigido a la Subsecretaria Técnica Elizabeth Aglaya Siriano López, ambas autoridades del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. Misma respuesta me fue notificada el 10 de noviembre de 2021, a través del Portal de SAIMEX.” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“1.- La respuesta dada por la autoridad contenida en el oficio SA/SST/CCN/DCC/278/2021 de fecha 05 de noviembre de 2021, es sustancialmente incompleta, además de errónea. Lo anterior es así, en virtud de que dentro de la Solicitud de Folio 00806/NAUCALPA/IP/2021 se desprende que se requirió la siguiente información. Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, proporcione la siguiente información: 1.- Si durante el año 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. Para el caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud. 2.- Si durante el año 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. Para el caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud. 3.- Nos informe si durante los años 2020 o 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, para la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. Para el caso de que sea afirmativa la respuesta, solicito proporcione copia de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo. 4.- Nos informe si durante los años 2020 o 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, para la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. Para el caso de que sea afirmativa la respuesta, solicito proporcione copia de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo. (Lo resaltado es propio) Tal y como se desprende de la lectura de la anteriormente citada solicitud de información, se requirió de la Secretaría de Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez me informara primordialmente lo siguiente: a) Por lo que hace a las preguntas marcadas con el numeral 1 y 2 dentro de la solicitud, se desprende que se solicita me informe si durante el periodo comprendido entre 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a la colocación de dispositivos de seguridad en vía pública o lugares de uso común en la colonia Arcos Xalpa de dicho municipio (general) y, específicamente; en las calles Presa Tenantongo y Presa las Julianas (Particular) de la Colonia Arcos Xalpa de dicho municipio. En este orden de ideas, se desprende que la consulta fue en lo tocante a un periodo de tiempo determinado (2020-2021), sobre una actividad específica (recibir solicitudes para elaborar convenios relativos a la colocación de dispositivos de seguridad en vía pública o lugares de uso común), de manera general en lo tocante a toda la Colonia Arcos Xalpa y una petición de manera particular respecto a dichas solicitudes, específicamente en las calles Presa Tenantongo y Presa las Julianas (Particular) de la Colonia Arcos Xalpa de dicho municipio. b) Por lo que hace a las preguntas marcadas con el numeral 3 y 4 dentro de la solicitud, se desprende que se solicita me informe si durante el periodo comprendido entre 2020 o 2021 ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, para la colonia en la Colonia Arcos Xalpa (General) del Municipio de Naucalpan de Juárez y una petición de manera particular respecto a la misma actividad, durante el mismo periodo, específicamente en las calles Presa Tenantongo y Presa las Julianas (Particular) de la Colonia Arcos Xalpa de dicho municipio. Derivado de lo anterior, se dilucida pues, que se solicitó información acerca de solicitudes de elaboración de convenios (actos que se encuentren en trámite) y respecto a la elaboración, celebración o renovación (Actos ya realizados por la autoridad) de convenios relativos a colocación, construcción, instalación funcionamiento de dispositivos de seguridad en lugares de uso común en lo tocante a toda la colonia Arcos Xalpa como a las calles Presa Tenantongo y Presa las Julianas de la Colonia Arcos Xalpa de dicho municipio Es preciso aclarar, que la respuesta de dicha Secretaria del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez se limita a responder deficientemente, sin motivación suficiente, además de equívocamente respecto a la solicitud. Esto es así porque tal como se desprende de la respuesta que me fue notificada, la autoridad obligada se limita a mostrar el anexo del oficio SA/SST/CCN/DCC/278/2021 de fecha 05 de noviembre de 2021 suscrito por la Jefa del Departamento de Contratos y Convenios; Mtra. Georgina Mejía Elizondo dirigido a la Subsecretaria Técnica Elizabeth Aglaya Siriano López, ambas autoridades del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en la cual declara que esa oficina no ha recibido solicitudes relativos a la colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la colonia Arcos Xalpa, particularmente de las calles Presa Tenango (sic) y Presa Las Julianas. 2.- El sujeto obligado, tiene la capacidad y las atribuciones necesarias para conocer y resolver de dicha solicitud, puesto que el artículo 6º y 18 del Reglamento para la Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, lo facultan para ser el encargado de conocer, sustanciar y recopilar dichas solicitudes y elaborar los convenios que menciona el reglamento respectivo 3.- La respuesta que me fue dada es insuficiente y carece de las formalidades esenciales previstas en la normatividad aplicable. Lo anterior es así porque se violenta mi derecho fundamental de petición al no recibir una respuesta escrita dirigida hacia mi persona atendiendo a lo solicitado ya que solo me fue anexado un oficio interno, por lo que puede considerarse una respuesta poco clara, ambigüa o incompleta, pues de dicho oficio tuve que inferir la respuesta a mi solicitud. 5.- La respuesta que recae a mi solicitud es incongruente, errónea y parcial. Lo anterior es así porque suponiendo sin conceder que pudiera tomase como una respuesta legitima que cumple con las formalidades necesarias marcadas en la norma, dicha respuesta se realizó única y exclusivamente respecto a las solicitudes relativos a la colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la colonia Arcos Xalpa, particularmente de las calles Presa Tenango (sic) y Presa Las Julianas. A la luz de lo plasmado en solicitud realizada y la respuesta recaída a la misma, es claro que: a. Hubo una respuesta errónea por parte del sujeto obligado al responder respecto a las solicitudes relativas a la colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, recibidas para la calle Presa Tenango y Presa Las Julianas, de la Colonia Arcos Xalpa. Lo anterior es así porque dicho oficio refiere Presa Tenango y no Presa Tenantongo como se manifestó en la solicitud. b. Hubo una respuesta parcial puesto que, como se ha explorado, se realizaron cuatro cuestiones al sujeto obligado, respondiendo solamente respecto a una y como se ha establecido, de manera errónea y poco clara a mi persona. Es por lo anterior que solicito. PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente Recurso de Revisión respecto de la solicitud mencionada. SEGUNDO.- Resolver conforme a mejor convenga a mis intereses, privilegiando en todo momento mi derecho fundamental de acceso a la información pública..” (Sic)

Archivos adjuntos: “Respuesta a solicitud 00806.pdf”: Respuesta inicial emitida por el Sujeto Obligado.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión. El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado remitió en la etapa de manifestaciones el archivo electrónico “UTAIP-0818-2021_202112140722.pdf”, el cual se puso a la vista Recurrente en fecha uno de febrero del dos mil veintidós, asimismo por cuanto al particular, se tiene que envió el documento “Respuesta a solicitud 00806 (1).pdf”, el cual consiste en la respuesta inicial del Sujeto Obligado.
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El tres de febrero de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. En fecha diez de febrero del dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día diez de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el dos de diciembre del dos mil veintiuno, esto es, al décimo quinto día hábil después de conocer la respuesta, luego entonces, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la normatividad vigente. 
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que disponen los artículos 176 y 179 fracciones  VI y XIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la litis en el presente medio de impugnación consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según las manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el ahora Recurrente requirió al Sujeto Obligado lo siguiente: 
De la Secretaría del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez:
Si durante el año 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en: 
1)  La Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
2) En la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. 
Si durante los años 2020 o 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común
3) En la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
4) En la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. 
Respecto a los puntos 1 y 2 señaló que para el caso de que la respuesta sea afirmativa, solicitó se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud. 
Respecto a los puntos 3 y 4 señaló que para el caso de que sea afirmativa la respuesta, solicitó proporcione copia de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo.
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Jefa de Departamento de Contratos y Convenios refirió medularmente lo siguiente: 
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Una vez conocida la respuesta, el Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o medios de inconformidad:
 “…Derivado de lo anterior, se dilucida pues, que se solicitó información acerca de solicitudes de elaboración de convenios (actos que se encuentren en trámite) y respecto a la elaboración, celebración o renovación (Actos ya realizados por la autoridad) de convenios relativos a colocación, construcción, instalación funcionamiento de dispositivos de seguridad en lugares de uso común en lo tocante a toda la colonia Arcos Xalpa como a las calles Presa Tenantongo y Presa las Julianas de la Colonia Arcos Xalpa de dicho municipio 
Es preciso aclarar, que la respuesta de dicha Secretaria del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez se limita a responder deficientemente, sin motivación suficiente, además de equívocamente respecto a la solicitud. Esto es así porque tal como se desprende de la respuesta que me fue notificada, la autoridad obligada se limita a mostrar el anexo del oficio SA/SST/CCN/DCC/278/2021 de fecha 05 de noviembre de 2021 suscrito por la Jefa del Departamento de Contratos y Convenios; Mtra. Georgina Mejía Elizondo dirigido a la Subsecretaria Técnica Elizabeth Aglaya Siriano López, ambas autoridades del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en la cual declara que esa oficina no ha recibido solicitudes relativos a la colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la colonia Arcos Xalpa, particularmente de las calles Presa Tenango (sic) y Presa Las Julianas. 
2.- El sujeto obligado, tiene la capacidad y las atribuciones necesarias para conocer y resolver de dicha solicitud, puesto que el artículo 6º y 18 del Reglamento para la Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, lo facultan para ser el encargado de conocer, sustanciar y recopilar dichas solicitudes y elaborar los convenios que menciona el reglamento respectivo 
3.- La respuesta que me fue dada es insuficiente y carece de las formalidades esenciales previstas en la normatividad aplicable. Lo anterior es así porque se violenta mi derecho fundamental de petición al no recibir una respuesta escrita dirigida hacia mi persona atendiendo a lo solicitado ya que solo me fue anexado un oficio interno, por lo que puede considerarse una respuesta poco clara, ambigüa o incompleta, pues de dicho oficio tuve que inferir la respuesta a mi solicitud. 
5.- La respuesta que recae a mi solicitud es incongruente, errónea y parcial. Lo anterior es así porque suponiendo sin conceder que pudiera tomase como una respuesta legitima que cumple con las formalidades necesarias marcadas en la norma, dicha respuesta se realizó única y exclusivamente respecto a las solicitudes relativos a la colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en la colonia Arcos Xalpa, particularmente de las calles Presa Tenango (sic) y Presa Las Julianas. A la luz de lo plasmado en solicitud realizada y la respuesta recaída a la misma, es claro que: 
a. Hubo una respuesta errónea por parte del sujeto obligado al responder respecto a las solicitudes relativas a la colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, recibidas para la calle Presa Tenango y Presa Las Julianas, de la Colonia Arcos Xalpa. Lo anterior es así porque dicho oficio refiere Presa Tenango y no Presa Tenantongo como se manifestó en la solicitud
b. Hubo una respuesta parcial puesto que, como se ha explorado, se realizaron cuatro cuestiones al sujeto obligado, respondiendo solamente respecto a una y como se ha establecido, de manera errónea y poco clara a mi persona. Es por lo anterior que solicito. 
...”
(Énfasis añadido)
Durante la etapa de manifestaciones,  el Sujeto Obligado remitió el soporte documental denominado “UTAIP-0818-2021_202112140722.pdf”, el cual consiste en un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace del conocimiento de la Secretaría del Ayuntamiento y del Director General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de la interposición del presente Recurso de Revisión en contra de la respuesta otorgada para efecto de que remitan informe justificado, sirve de ilustración la siguiente captura de pantalla: 
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Asimismo, el Recurrente remitió el archivo electrónico “Respuesta a solicitud 00806 (1).pdf”, el cual consiste en la respuesta que se impugna.
Así las cosas, debe destacarse en primera instancia que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic) (Énfasis añadido)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, debe iniciarse el presente análisis resaltando que el artículo 21 constitucional en su párrafo noveno prevé la función de seguridad pública como una facultad concurrente, es decir, se involucra la federación, estado y municipio, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social.
Asimismo, la seguridad pública comprenderá la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias señaladas por la Constitución. Debe resaltarse que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el texto constitucional.
En este orden de ideas, se tiene que la función de seguridad pública puede ser ejercida de manera concurrente o en su ámbito competencial; trasladando esta premisa, la Ley de Seguridad del Estado de México reconoce a los municipios como autoridades en materia de seguridad pública y les delega una serie de atribuciones: 
“Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública:
I. Los ayuntamientos; 
II. Los presidentes municipales;
III. Los directores de seguridad pública municipal; y
IV. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.
Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública:
I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva en el ámbito de su competencia;
…
Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales:
[…]
IX. Proponer políticas públicas en materia de seguridad pública;
X. Diseñar programas tendientes a la prevención de los delitos y colaborar con las autoridades competentes a ejecutar los diversos programas existentes;
…
XV. Promover la participación de la comunidad en materia de seguridad pública, en el ámbito de sus atribuciones;”
(Énfasis añadido)

De lo anteriormente citado, se vislumbra que el Ayuntamiento al ser una autoridad en materia de seguridad pública, puede expedir disposiciones en materia de seguridad pública preventiva dentro de su esfera de competencia, así como diseñar programas tendientes a la prevención de los delitos y fomentar la participación ciudadana en la materia. 
Trasladando lo expuesto al asunto que nos ocupa, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez implementó los dispositivos de seguridad, los cuales encuentran sustento jurídico mediante el Reglamento para la Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, el cual establece como objeto lo siguiente: 
“Artículo 1.- La presente disposición normativa tiene como objeto lo siguiente: 
I. Regular lo relativo a la autorización, prohibición, sanción y retiro de los Dispositivos de Seguridad en la Vía Pública o lugares de uso común. 
II. Regular la colocación de dispositivos de seguridad como casetas de acceso, plumas, rejas manuales o automatizadas y similares, cuya finalidad sea controlar el paso de las vialidades locales, sin menoscabo del derecho de libre paso y de tránsito, reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como la Ley de Movilidad del Estado de México. En este sentido, la autorización otorgada será de carácter excepcional y revocable; y 
III. Fijar los requisitos técnicos a que deberán sujetarse las solicitudes y las autorizaciones para la colocación de dispositivos de seguridad en la Vía Pública o lugares de uso común, con la finalidad de usar elementos de control de tránsito tanto de personas como de vehículos motorizados o no motorizados.”

Expuesto lo anterior, debemos recordar que los requerimientos del particular versan sobre las solicitudes que se recibieron para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, así como la elaboración, celebración o renovación de convenios relacionados con este tópico, por ello resulta pertinente traer a colación y analizar lo que dispone el Reglamento en análisis sobre estos puntos: 
“Artículo 2.- Para los efectos de la presente disposición normativa, se entenderá por:
…
III. Dirección: Dirección General de Movilidad y Accesibilidad Universal;
…
XV. Secretaría: Secretaría del Ayuntamiento;
[…]
Artículo 5.- Son autoridades competentes para aplicar y hacer cumplir la presente disposición normativa: 
I. El Ayuntamiento; 
II. La Secretaría del Ayuntamiento; 
III. La Dirección General de Movilidad y Accesibilidad Universal; 
IV. La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
V. La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
VI. La Secretaría de Servicios Públicos; 
VII. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan. 
Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento: 
Elaborar el convenio que fije las reglas generales para la construcción, instalación y funcionamiento del dispositivo de seguridad de que se trate; 
Artículo 7.- Corresponde a la Dirección General de Movilidad Urbana y Accesibilidad Universal: 
…
X. Solicitar a la Secretaría la elaboración, celebración y renovación del convenio que fije las reglas generales para la construcción, instalación y funcionamiento del dispositivo de resguardo y seguridad de que se trate; 
…
Artículo 18.- Posterior a la autorización, la Dirección, solicitará a la Secretaría, la elaboración del convenio respectivo que fije las reglas generales para la colocación, instalación y funcionamiento del dispositivo de seguridad de que se trate; lo anterior sin menoscabo de los demás permisos y/o autorizaciones que las disposiciones municipales, estatales o federales establezcan. 
La Dirección en conjunto con la Secretaría tendrán un plazo de 10 días hábiles para la entrega y firma del convenio con el peticionario.” 
(Énfasis añadido)


De lo anteriormente citado, se arriban a las siguientes conclusiones:
· La Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Movilidad y Accesibilidad Universal, además de otras autoridades municipales, son competentes para aplicar y hacer cumplir la presente disposición normativa en materia de implementación de dispositivos de seguridad dentro del territorio de Naucalpan de Juárez. 
· La Dirección General de Movilidad Urbana y Accesibilidad Universal será la instancia competente para solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento la elaboración, celebración y renovación del convenio que fije las reglas generales para la construcción, instalación y funcionamiento del dispositivo de resguardo y seguridad.
· Es atribución de la Secretaría del Ayuntamiento elaborar el convenio que fije las reglas generales para la construcción, instalación y funcionamiento del dispositivo de seguridad que se trate.
· Es de destacar que la Dirección en conjunto con la Secretaría tendrán un plazo de 10 días hábiles para la entrega y firma del convenio con el peticionario.
De lo anteriormente citado, se advierte que la Secretaría del Ayuntamiento en conjunto con la Dirección General de Movilidad y Accesibilidad Universal, son competentes para conocer la solicitud del ahora Recurrente, en razón de que compete a la Dirección solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento la elaboración, celebración y renovación del convenio que fije las reglas generales para la construcción, instalación y funcionamiento del dispositivo de resguardo y seguridad, para posteriormente turnarla a la Secretaría del Ayuntamiento para la elaboración del instrumento jurídico para su posterior firma con el peticionario.
Debemos recordar que si bien es cierto, la Secretaría del Ayuntamiento por conducto de la Jefa de Departamentos y Convenios se pronunció en respuesta a la solicitud de información pública, no menos cierto es que su manifestación es incorrecta, toda vez que se refirió a las calles Presa Tenango y Presa las Julianas, es decir, una ubicación distinta a la referida por el Recurrente en su solicitud, resulta pertinente traer a colación la siguiente captura de pantalla para mayor referencia: 
 [image: ]


Por lo anterior, para colmar el derecho de acceso a la información pública que asiste al particular se estima pertinente turnarse nuevamente la solicitud a la Secretaría del Ayuntamiento para efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable y posteriormente se pronuncie estrictamente sobre las solicitudes recibidas y los convenios realizados en la Colonia Arcos Xalpa, así como en las calles Presa Tenantongo y Presa Las Julianas del Municipio de Naucalpan de Juárez durante el año 2020 o 2021.
Ahora bien, para el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado no se localice la información solicitada, deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos. 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Recurrente manifestó en su solicitud que respecto a los puntos 1 y 2 para el caso de que la respuesta sea afirmativa, solicitó se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud, así como en los puntos 3 y 4 señaló que para el caso de que sea afirmativa la respuesta concerniente a los convenios, solicitó se proporcione copia de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo, por lo que resulta pertinente analizar la naturaleza jurídica de la documentación que puede formar parte de estos anexos para efecto de determinar si es procedente la entrega de la misma o en su caso, ordenar la entrega del acuerdo de clasificación. 
Para iniciar, debe precisarse que el Reglamento para la Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, mandata a los peticionarios la presentación de una serie de requisitos que deberán acompañarse a la solicitud de autorización de instalación de los dispositivos de seguridad, sirve de referencia la cita al siguiente precepto legal: 
“Capítulo II 
De las Autorizaciones 
Artículo 13.- Los requisitos que deben presentar el o los representantes ciudadanos para solicitar la autorización de la instalación de los dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, son los siguientes: 
I. Escrito de solicitud para la autorización, debidamente sustentada en función del nivel de riesgo de seguridad de los integrantes de la zona, firmada por el o los representantes ciudadanos, quienes serán los responsables directos ante el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la autorización otorgada; 
II. Listado de por lo menos el setenta por ciento de los propietarios de los inmuebles ubicados dentro del área en donde se instalarán los dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, con indicación de nombres con apellidos, debidamente firmado, indicando el domicilio, anexando el comprobante de domicilio y credencial de elector vigente; 
III. Documento de Especificaciones Técnicas del dispositivo de seguridad con indicación del tipo, características de diseño, tamaño y demás características especiales; 
IV.  Plano del área de control, con ubicación de los dispositivos de seguridad (rejas, plumas, casetas) lotes, manzanas, parques, vías, entre otros, señalando los flujos vehiculares y peatones y la señalización interna (vertical y horizontal) a colocar para la adecuada orientación del tránsito vehicular y peatonal, en el interior del área restringida, hacia los pasos y salidas para conocimiento del público en general; 
V. Todos los dispositivos de seguridad deberán velar por la inclusión y el libre tránsito de las personas con alguna discapacidad. Para ello, queda estrictamente prohibido que los dispositivos o algún elemento asociado a él, obstruya las rampas de acceso de las personas con discapacidad. 
VI.  Presentar Plan de Contingencias aprobado por la Coordinación Municipal de Protección Civil, en donde se indique con precisión el proyecto de atención al paso de vehículos de emergencia y de servicios públicos; 
VII.  Plan de operación de los dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en donde se indique a detalle la forma en que se operarán y ejecutarán los 10 controles en dichos dispositivos, siempre buscando salvaguardar la libertad de tránsito tanto de los residentes como visitantes 
VIII. Para el caso de las casetas de vigilancia o control, presentar los planos de construcción de la misma en donde se pueda apreciar lo relativo al servicio sanitario respectivo; 
IX. Acta Constitutiva en caso de tratarse de una Asociación Civil; 
X. Anualmente la Dirección podrá hacer visitas de inspección relativas al funcionamiento y operación de los dispositivos de seguridad en la vía Pública o lugares de uso común correspondientes, de dicha visita la Dirección emitirá observaciones del funcionamiento de los mismos, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente reglamento. Lo anterior con el objetivo de dar seguimiento y mejorar el funcionamiento de los mismos. 
XI. En caso de ser Presidente de Consejo de Participación Ciudadana o Delegado deberá presentar el nombramiento que lo acredite como tal. Todos los documentos se deberán presentar en original y copia para su debido cotejo.”
Del precepto citado con antelación, es pertinente enfatizar que si bien el solicitante requirió la copia de la solicitud, anexos y constancias del procedimiento administrativo vinculado con la solicitud, lo cierto es  que estos soportes documental son susceptibles de contener datos personales de los particulares, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el nombre completo, domicilio, firma,  fecha de nacimiento, nacionalidad, número telefónico, edad, fotografía, huella dactilar, CURP, RFC o cualquier otro dato que haga identificada o identificable a una persona, toda vez que la documentación generada con motivo de dicho trámite se entrega a las unidades administrativas para continuar con el trámite que culmina con la firma del convenio ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

Por otro lado, es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define como datos personales a aquellos concernientes a una persona física que la hacen plenamente identificable, configurándose de facto esta situación con la difusión del nombre; sirve de sustento la siguiente cita:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:	
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” 

En ese tenor, los datos personales referidos deben protegerse por el Sujeto Obligado en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XXXII y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, en relación con los diversos 4, fracciones XI, L y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad, que disponen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…”
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia. “

De los artículos transcritos, se colige que los datos personales, es decir, toda información concerniente a una persona física, identificada e identificable, son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que el Sujeto Obligado contará, previo a su tratamiento, con el consentimiento de su titular, circunstancia que en todo caso demostrará el Responsable de los datos, de modo contrario, su tratamiento, sea difusión, divulgación o transferencia,  como en el caso concreto, es a todas luces  improcedente.

Por lo que en este caso, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial del soporte documental referido, debidamente motivado y fundado.     
En ese sentido, para efectos de la emisión del Acuerdo de Clasificación mencionado, es pertinente considerar que  si bien la regla general prevista por la ley de la materia es que debe otorgarse el acceso a toda aquella información que se encuentre bajo resguardo del Sujeto Obligado, esa premisa no es ilimitada, pues cuando dicha información se ubique en cualquiera de las hipótesis previstas en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y párrafo segundo de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios , debe limitarse el acceso a la misma, situación que se actualiza en la especie.
En concordancia con lo anterior, es necesario resaltar, por una parte, que la información relativa a la vida privada de las personas, debe considerarse en términos de los numerales 1, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad  como datos personales y datos personales sensibles, los cuales requieren el consentimiento de sus titulares para su tratamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19, de la Ley  citada. 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá de proceder en el caso concreto a la clasificación de la información como confidencial y poner a disposición de la Recurrente el Acuerdo de clasificación de información confidencial relacionado con la documentación peticionada, en los términos siguientes.

El Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en los numerales del Cuarto al Octavo, Trigésimo Octavo y  Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales se citan a continuación para mejor proveer del estudio: 
 “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
           Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

     (Énfasis añadido)
Así, por todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar la información requerida, no obstante, se precisa que para el caso en el que no se hubiere generado, poseído o administrado el soporte documental donde se especifique lo solicitado, así se lo haga saber al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, sin embargo, de contar con el documento que dé cuenta de la información solicitada, su entrega deberá efectuarse, de ser el caso, en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
En el asunto que nos ocupa, en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del CURP, RFC, domicilio, número telefónico, correo electrónico y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los particulares. Es de precisar que para el caso en el que el Sujeto Obligado cuente con documento de identificación oficial de los particulares, como puede ser comprobantes de domicilio, credencial de elector o pasaporte, estos deberán clasificarse como confidenciales.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. 

Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Respecto al correo electrónico, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en sus resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 manifestó lo siguiente: 
El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.
En lo concerniente al domicilio, las resoluciones citadas con antelación refieren que éste es susceptible de clasificarse, lo anterior encuentra sustento en el siguiente párrafo: 
El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.
Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.
Finalmente, por cuanto hace respecto del número telefónico, la resolución RDA 1609/16 emitida por el INAI contempla lo siguiente: 
El número de teléfono se refiere al dato numérico para la prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona, atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio.
El número telefónico, tendrá carácter de dato personal, cuando a través de éste sea posible identificar o hacer identificable al titular o usuario del mismo, cuando hubiere sido entregada a los sujetos obligados para un determinado propósito o hubieren sido obtenidos en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable al presente caso.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	
	
	
	

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
En consecuencia, devienen fundados los motivos de inconformidad argüidos por el particular y lo procedente es MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en el recurso de revisión 06054/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente de  lo siguiente:
1.- El documento o documentos que den cuenta si durante el año 2020 o del 1 de enero al 21 de octubre de 2021, ha recibido solicitudes para la elaboración de convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común, en: 
a)  La Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
b) En la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. 
2.- El documento o documentos que den cuenta si durante los años 2020 o del 1 de enero al 21 de octubre de 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios relativos a colocación, construcción, instalación o funcionamiento de dispositivos de seguridad en la vía pública o lugares de uso común
a) En la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
b) En la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juárez, particularmente para las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julianas. 
De ser el caso en el que se haya generado la información, deberá entregarse copia de la solicitud, el convenio, anexos y las constancias relativas al procedimiento administrativo vinculado al mismo, en versión pública si es procedente, de ser el caso en el que se actualicen los supuestos previstos en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y párrafo segundo de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios deberá clasificarse esta información como confidencial mediante el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia. 
Para tal efecto, deberá emitirse el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso en el que no se cuente con la información requerida, en virtud de no haberse generado, administrado o poseído, bastará con que así se le haga saber al Recurrente de manera fundada y motivada al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Siva el presente para enviale un cordial saludo y en atencion al OhclS
SAJSSTITRANSP/492/2021, de fecha 04 de noviembre del aio en curso,  través dsl cu2l
tuma a este Departamento de Contratos y Convenios, la solicitud de informacion publica
numero_00806/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual se solicta & la Secretaria d2!
Ayuntamiento informe i durante el ano 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para Ia
claboracion de_convenios relativos a colocacion, construccion, instalacién o funcionamiento
de dispositivos de seguridad en la via piblica o lugares de uso comin, en la colonia ArcOS
Xalpa, del municipio de Naucaipan de Juérez, México, particularmente de las calles de Presa
Tenango y Presa Las Julianas.

Atento a lo anterior, le informo que después de una bisqueda en los archivos fisicos y
Clectronicos de este Departamento de Contraios y Convenios, no se encontrd
Gocumentacién o expediente alguno que contenga la informacion solicitada; derivado de lo
anterior, solicite se tenga por atendida su solicitud.

Sin mas por el momento, quedo a sus drdenes para cualquier aclaracion
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e eNLACE YORBTION | '2021. Ao de la Consumcién de (a Independencia y ia Grandeza de México'

“j}{ 10 o M7 &; Naucalpan de Jusrez. Estado de México a 08 de Diciembre 2021.
 netica interposicion de recurso da revisién

e ASUNTO:
»% E ﬂ.w Solicitud: 00806/NAUCALPA/IP/2021.

[T — Namero de  Oficio: UTAIPIDW/ZG:I -
MTRA. CLAUDIA OYOQUE ORTIZ 001, 2021
SECREFARIA DEL AYUNTAMIENTO M . LE S

o 3213

'c. RAYMUNDO GALINDO REYNOSO i .
DJRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL.
RESENTE

Por medio del presente se hace de su conocimiento la interposicién del Recurso de
Revision 06054/INFOEM/IP/RR/2021, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de
Acceso a la Informacién con nimero de folio 00806/NAUCALPA/IP/2021 que a la letra
dice;

« "Se solita a la Secretaria del Ayuntamiento de Naucalpan de Juérez, proporcione
la siguiente informacién: 1.- Si durante el aflo 2020 0 2021 ha recibido soliitudes
para la elaboracién de convenios relativos a colocacidn, construccidn, instalecion o
funcionamiento de dispositivos de segurided en la via publica o lugares de uso
comiin, en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Jurez. Para el
caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se expida copia de la solfcitud,
anexos presentados por los promoventes de la misma y las restantes constancias
del procedimiento administrativo vinculado con la soficitud. 2.- Si durante el afio
2020 0 2021 ha recibido solcitudes para la elaboracion de convenios relativos &
colocaci6n, construccion, instalacion o funcionamiento de  dispositivos de
seguridad en la via pablica o lugares de uso comin, en la Colonia Arcos Xelpa del
Municipio de Naucalpan de Judrez, particularmente para les calles de Prosa
Tenaniongo y Presa Las Julianas. Para el caso de que Ia respuesta sea afirmativa,
solicito se expida copia de la solicitud, anexos presentados por los promoventes
de lamisma y las restantes constancias del procedimiento administrativo vinculado
con la solicitud. 3.~ Nos informe si durante los afios 2020 o 2021, ha elaborado,
celebrado o renovado convenios relativos a colocacién, construccién, instalacién o
funcionamiento de dispositivos de seguridad en la via piblica o lugeres de uso
‘comiin, para la colonia en la Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de
Judrez. Para el caso de que sea afimativa la respuesta, solicito proporcione copia
de dicho convenio, anexos y constancias relativas al mismo. 4. Nos informe si
durante los afos 2020 o 2021, ha elaborado, celebrado o renovado convenios
relativos a colocacion, construccion, instalacién o funcionamiento de dispositivos
de seguridad en la via publica o lugares de uso comin, para a colonia en la
Colonia Arcos Xalpa del Municipio de Naucalpan de Juérez, particularmente para
las calles de Presa Tenantongo y Presa Las Julanas. Para el caso de que sea
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MTRA. ELIZABETH AGLAYA SIRIANO LOPEZ
SUBSECRETARIA TECNICA
PRESENTE

I—
Siva el presente para enviare un cordial saludo y en atencion al oficio
SAJSSTITRANSP/492/2021, de fecha 04 de noviembre del aio en curso,  través dsl cu2l
tuma a este Departamento de Contratos y Convenios, la solicitud de informacion publica
nimero_Q080A/NAUGALPA/P/2021, mediante la cuel se solicita a 12 Secretaria del
Ayuntamiento informe si durante el ano 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para Ia
claboracion de_convenios relativos a colocacion, construccion, instalacién o funcionamiento
de dispositivos de seguridad en la via piblica o lugares de uso comin, en la colonia ArcOS
Xalpa, del municipio de Naucaipan de Juérez, México, particularmente de las calles de Presa
Tenango y Presa Las Julianas.

Atento a lo anterior, le informo que después de una bisqueda en los archivos fisicos y
Clectronicos de este Departamento de Contraios y Convenios, no se encontrd
Gocumentacién o expediente alguno que contenga la informacion solicitada; derivado de lo
anterior, solicito se tenga por atendida su solicitud.
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MTRA. ELIZABETH AGLAYA SIRIANO LOPEZ
SUBSECRETARIA TECNICA

PRESENTE
J—

Siva el presente para enviarle un cordial saludo y en atencion al oficio
SA/SSTITRANSPI492/2021, de fecha 04 de noviembre del ano en curso, a través dsl cus!
tuma a ests Departamento de Coniratos y Convenios, la solicitud de informacién publica
nimero_Q0A0G/NAUCALPANIP/2021, mediante Ia cual se solicta a la Secretaria del
Ayuntamiento informe si durante el ano 2020 o 2021 ha recibido solicitudes para la
elaboracion da.convenios relativos a colocacien, construccidn, Instalacion o funcionamiznto
de dispositivos de seguridad en la via publica o lugares de uso comn, en la colonia Arcos
Xalpa, del municipio de Naucaipan de Judrez, México, particularmente de las calles ds Presa
Tenango y Presa Las Julianas.

Atento a lo anterior, le informo que después de una bisqueda en los archivos fisicos y
leciionicos de este Departamento de Conlratos y Convenios, no se enco
Socumentacién o expediente alguno que contenga la informacién solicitada; derivado de lo

anterior, solicite se tenga por atendida su solicitud.

Sin més por el momento, quedo a sus érdenes para cualquier aclaracion.
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